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0. ABSTRACT. 

The main purpose of this document is to inform the European Commission 
about the main environmental problems, from the viewpoint of environmental 
and territorial defence organizations, of the hydric system in Catalonia, based 
on the description and analysis of specific cases. This report deals with the 
internal basins of Catalonia, and it describes the most emblematic cases: the 
lack of environmental flow in the Ter and the Gaià rivers, mainly due to the 
extraction of water for diversion scheme to Barcelona, the production of 
hydroelectric energy, and the refrigeration of the petrochemical plant in 
Tarragona. Regarding water quality, we present the cases of contamination of 
the Ter Basin by slurry (liquid manure) and the Llobregat basin due to the poor 
management of the potash mining industry and its residuals.  Another 
paradigmatic case is the increase in impacts in a space that has been seriously 
modified by urban occupation of flood zones. This has occurred at the 
confluence of the Anoia and Llobregat rivers in the city of Martorell in the 
Metropolitan Region of Barcelona.  

All of the cases described in this report demonstrate the breach of Articles 1 
and 4 of the WFD, which addresses environmental objectives. In section 1.a) i) 
“the member States must apply the necessary measures to prevent the 
deterioration of the state of all the masses of groundwater ….” The Kingdom of 
Spain, and due to the delegation of competencies, the Generalitat of Catalunya, 
has not taken the necessary steps to prevent the deterioration of all the masses 
of ground water we report on here. The following cases demonstrate this: the 
catchment of water in the Ter to transfer water to Barcelona or direct it to mini-
power stations; the Gaià river where the water does not reach the sea due to its 
use by a petrochemical plant, even though this industry has the possibility of 
supplying its refrigeration with purified water; the contamination of the waters of 
the Llobregat due to the runoff from the salt deposits. These deteriorations are 
permanent, not temporary. They are not produced by natural causes, 
exceptional circumstances, forces beyond our control, or events that could not 
reasonably be foreseen. Therefore, we consider that there are no exceptions 
that would exclude their actions as breaches of Article 4 of the WFD related to 
not preventing the considerable deterioration of various masses of water. 

Almost all of the cases presented have affected protected zones, including 
Natura 2000 network sites in the lower and middle sections of the Ter. The salt 
contamination in the Llobregat and the important collection of the water flow in 
the Ter ostensibly damage these protected spaces. In no case are measures 
being applied, even though the WFD says that environmental objectives should 
be applied more rigorously in these spaces.

We also have to report on the constant non-fulfilment regarding costs recovery 
las stated by Article 9 of the WFD. In no case has a price policy been 
guaranteed to contribute to the environmental objectives of the WFD for 
agricultural, livestock breeding and industrial uses of water. The “polluter pays” 
principle is non-existent. The costs derived from purifying water from the 
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Llobregat basin for drinking due to the Iberpotash mining activity have never 
been recovered, nor has the contamination from the agricultural or livestock 
industry.

To all of this, it is necessary to add the lack of political willingness to consider 
what is contemplated in the Water Framework Directive. The budget cuts have 
impeded the regulatory activity that should look out for the ecosystemic value of 
our bodies of water and their well-being.   

The policies of the Generalitat de Catalunya, like those in the rest of Spain, 
have produced the weakening of the regulator body (in the case of Catalunya, 
the Catalan Water Agency) due to acquiring debts for tasks assigned without 
associated budgetary allocations. On the other hand, the cases reported here 
show that 2the polluter does not pay”; nor does the one who collects water to be 
used for profit-making activities. 
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0. RESUMEN. 

Los conflictos ambientales relacionados con las masas de agua en Catalunya 
provienen por la falta de calidad o de cantidad. Los de calidad vienen derivados 
principalmente de la contaminación industrial y agrícola. Sin embargo, en 
Catalunya, a diferencia de los países del norte de Europa, la mayoría de 
problemáticas se deben a la falta de cantidad o más concretamente al 
incumplimiento de caudales de mantenimiento o ecológicos, los cuales, a su 
vez, también repercuten por la falta de dilución en el incremento de la mala 
calidad de las masas de agua. 

El objetivo principal de este documento es dar a conocer a la Comisión 
Europea los principales problemas ambientales desde la visión de las 
organizaciones ecologistas y de defensa del territorio sobre el sistema hídrico 
en Catalunya a partir de una descripción y análisis de casos concretos. Para el 
tramo catalán de la cuenca del Ebro redactamos un único documento y para las 
cuencas internas de Catalunya éste, donde se describen en un único 
documento y desde de la visión de cada una de las organizaciones territoriales 
de los casos más emblemáticos de falta de caudales ambientales en el Ter i el 
Gaià causados principalmente por la extracción de agua para el Trasvase a 
Barcelona, la producción de energía hidroeléctrica y la refrigeración de la 
petroquímica de Tarragona. En cuanto a la contaminación de las aguas 
presentamos los casos de contaminación por purines en la Cuenca del Ter y 
por la mala gestión de la minería de potasa y sus runas en la Cuenca del 
Llobregat. También, un caso paradigmático de incremento de los impactos en 
un espacio muy modificado por la ocupación urbanística de las zonas 
inundables en el punto de confluencia de los ríos Anoia y Llobregat en la ciudad 
de la Región Metropolitana de Barcelona en Martorell. 

Todos los casos descritos en este informe evidencian el incumplimiento del 
artículo 1 y del artículo 4 de la DMA, el que hace referencia a los objetivos 
ambientales. En el apartado 1.a) i) “los Estados miembros han de aplicar las 
medidas necesarias para prevenir el deterioro del estado de todas las masas 
de agua superficial….” El Reino de España y por delegación de competencias, 
la Generalitat de Catalunya, no han puesto las medidas necesarias, por no 
decir ninguna, para prevenir el deterioro de todas las masas de agua superficial 
de las que aquí estamos informando. Los casos de captación de agua en el Ter 
para trasvasar agua a Barcelona o derivar a minicentrales, en el Gaià donde el 
agua no llega al mar y donde hay la posibilidad de abastecer a la petroquímica 
para su refrigeración con agua depurada o el caso de contaminación de las 
aguas del Llobregat por los impactos de las escorrentías de las runas salinas. 
No hablamos de deterioros temporales sino permanentes ni tampoco de 
causas naturales, de fuerza mayor excepcionales o que no se hayan podido 
preveer razonablemente. Por tanto, consideramos que no hay excepción que 
pueda excluir estas acciones como incumplimiento del artículo 4 de la DMA al 
no prevenir el deterioro de forma substancial de diversas masas de agua. 
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En nuestro informe constan algunas masas calificadas como “muy modificadas” 
como es el caso de la zona fluvial del Llobregat/Anoia a su paso por Martorell y 
si bien la DMA contempla que los Estados miembros han de proteger y mejorar 
todas las masas de agua artificiales y muy modificadas, con el objetivo de 
alcanzar un buen potencial ecológico no se está implementando ninguna 
medida, se está incrementando el deterioro y se pone en riesgo a la población. 
Por otro lado, en lo relativo a aguas subterráneas, ni el Reino de España ni la 
Generalitat de Catalunya han hecho nada para evitar y limitar la entrada de 
contaminantes. La contaminación por nitratos, pesticidas, etc., en Catalunya es 
masiva y no se ha hecho nada para reconducir la tendencia. Tal como se 
demuestra en el caso que tratamos. 

Prácticamente todos los casos presentados tienen afecciones sobre alguna 
zona protegida, incluso espacios Red Natura 2000 en el tramo bajo del 
Llobregat o en los tramos medio y bajo del Ter. La contaminación salina en el 
Llobregat y la captación importante de caudales en el Ter dañan 
ostensiblemente estos espacios protegidos. En ningún caso se están aplicando 
medidas y la DMA dice que se los objetivos ambientales en estos espacios se 
han de aplicar de forma más rigurosa.

Finalmente, y para no extendernos más nos vemos obligados a informar del 
constante incumplimiento sobre la recuperación de costes que el articulo 9 de 
la DMA legisla. En ningún caso se ha garantizado una política de precios que 
contribuyan a los objetivos ambientales de la DMA para los usos del agua 
agrícolas, ganaderos e industriales. El principio de quien contamina paga es 
completamente inexistente. Los costes derivados para la potabilización del 
agua de la cuenca del Llobregat causados por la explotación minera de 
Iberpotash nunca han sido repercutidos ni tampoco la contaminación que 
proviene de la industria ganadera o agrícola. 

1. INTRODUCCIÓN. 

En Catalunya las zonas más afectadas por extracciones de agua y regulación 
de los ríos se extienden por todo el territorio, siendo más significativas en las 
cuencas de la Muga, el Ter, el Llobregat, el Cardener, la Noguera Ribargoçana, 
el Segre y el Ebro. Las aguas subterráneas más afectadas por las captaciones 
son la gran mayoría de acuíferos próximos a la costa y con algunas 
excepciones en el interior, como es el caso del Carme – Capellades. 

Las principales fuentes de contaminación en Catalunya son industriales y 
agrícolas. Vertidos industriales que afectan la calidad de las aguas 
subterráneas de los ríos, costeras y especialmente las subterráneas. Se 
destaca el drenaje e infiltración de runas salinas sin aplicación de medidas 
correctoras, esta situación es producto de la existencia de una cuenca potásica 
natural y de la histórica explotación minera de potasa que afecta gravemente 
las aguas superficiales y subterráneas de la cuenca del Llobregat. Y a nivel 
agrónomo se produce la contaminación de las aguas subterráneas por 
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pesticidas y abonos que se emplean por encima de lo asimilable por los 
cultivos.

1.1. Localización de las Cuencas Internas de Catalunya. 

En Catalunya encontramos dos ámbitos hidrográficos: El distrito de la cuenca 
fluvial de Catalunya (cuencas hidrográficas internas) y las cuencas 
hidrográficas intercomunicarías. Las cuencas hidrográficas internas 
comprenden las cuencas del Francolí, Gaià, Foix, Llobregat, Besòs, Rieres 
costaneres desde la Sènia hasta la frontera con Francia, La Tordera, Ter, 
Fluvià y la Muga. Por otro lado, las cuencas intercomunitarias están 
conformadas por la parte catalana de las cuencas del Ebro (tramo final del 
Ebro, Segre, Noguera Pallaressa y Noguera Ribagorçana), Garona y Xúquer 
(parte catalana de la Sènia).      

Las cuencas hidrográficas de Catalunya ocupan una superficie de 16.423 km2, 
que corresponden al 52% de Catalunya, donde vive el 92 % de la población y 
donde la Agencia Catalana del Agua tiene plenas competencias (Decreto 
3/2003 de 4 de Noviembre). La Agencia Catalana del Agua redacta y aprueba 
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el Plan de Gestión de la Cuenca Fluvial de Catalunya, mientras que en las 
cuencas catalanas del Ebro (parte catalana de Nogueres, Segre i capçalera de 
la Garona) y del Xúquer (parte catalana de la Sènia) redacta propuestas de 
gestión para que sean incorporadas a los planes de Cuenca del Ebro y del 
Xúquer. La gestión de todo este ámbito territorial se realiza mediante el Plan de 
Gestión del Agua de Catalunya (PGAC). 

1.2. Plan Hidrológico de Cuencas Internas de Catalunya: incumplimientos. 

La Directiva Marco en Políticas de Agua (DMA) de la Comunidad Europea 
2000/60/CE supone un paso importante en la gestión del agua porque tiene 
como objetivo alcanzar el buen estado ecológico de todas las masas de agua 
para el 2015. Entre otras acciones relevantes la DMA exige la aprobación de 
Planes de Gestión y de Medidas para todas las cuencas hidrográficas para el 
Noviembre de 2009. Por este motivo el 23 de Noviembre de 2010 se aprueba el 
Plan Hidrológico de Gestión de Distrito de Cuenca Fluvial de las Cuencas 
Internas de Catalunya, siendo el primero en aprobarse de todo Estado español.

El Plan de Gestión del Distrito de Cuenca Fluvial de Catalunya, si bien se 
aprobó un año más tarde del fijado por la DMA, fue el primero en aprobarse en 
el Estado español. Hemos de destacar el proceso participativo y el esfuerzo 
empleado por la Dirección y Técnicos de la Agencia Catalana del Agua durante 
el proceso de aprobación de un Plan que tenía como principal objetivo el 
conseguir el máximo de masas de agua en buen estado ecológico para el 2015 
o, como mínimo, que se pusieran en marcha el máximo de medidas para 
conseguir el buen estado en las siguientes revisiones.

Desgraciadamente, este plan no alcanzará el objetivo fijado de conseguir el 
buen estado ecológico del 53% de las masas de agua y el Plan de Seguimiento 
y Control que permita conocer la evolución a lo largo del tiempo de las diversas 
masas de agua en Catalunya, ha sido recientemente aprobado. Por este 
hecho, en este momento no tenemos datos contrastados de cuál es el estado 
actual de las masas de agua ni cuál ha sido su evolución. Sin embargo, es de 
nuestro conocimiento que, a pesar de que las actividades industriales, 
agrícolas y ganaderas han disminuido substancialmente por los efectos de la 
crisis y, por tanto, los impactos sobre las masas de agua han decrecido; la no 
implantación de medidas programadas en el Plan de Medidas, la nula actividad 
de inspección del medio y la gran permisividad han supuesto que el estado 
general de las masas de agua en vez de mejorar y acercarse al 53% 
planificado al Plan Hidrológico, en estos momentos se encuentre por debajo del 
punto de partida de la diagnosis inicial (48%). 

Es imprescindible constatar y denunciar que las políticas empleadas por el 
nuevo Gobierno de la Generalitat basadas en considerar la preservación del 
medio como una gran barrera para el desarrollo económico y la competitividad 
han supuesto el ahogo económico y desactivación de la Agencia Catalana del 
Agua (ACA) y, por tanto, su inoperancia hacia la imprescindible buena gestión 
del medio fluvial. No ha sido únicamente la no implantación de medidas 
correctoras sino también la permisividad con que irracionalmente se ha actuado 
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alegando la falta de recursos económicos. Es de resaltar el trabajo realizado 
por el personal técnico de la ACA, sin embargo, los problemas citados han 
impedido una gestión adecuada para la conservación de los ecosistemas 
hídricos en Catalunya. 

Una muestra evidente de la poca voluntad política de conseguir el buen estado 
ecológico de las masas de agua es que a 16 de octubre de 2013 aún no se ha 
aprobado el Programa de Seguimiento y Control (PSiC) para el periodo 2013-
2018. El PSiC es el instrumento que utiliza el ACA para el seguimiento del 
estado de las masas de agua, analiza su evolución a lo largo del tiempo. Si no 
existen los instrumentos que nos permitan recoger los datos necesarios para 
tener conocimiento del medio acuático para la detección de posibles 
problemas, posterior identificación de las causas no podremos poner en 
marcha las medidas necesarias que los minimicen.
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2. CUENCA DEL TER. 

2.1.- Contaminación aguas subterráneas por deyecciones ganaderas 
(purines).

Durante el último cuarto de siglo, en Catalunya se ha vivido una extraordinaria 
explosión de la actividad de engorde y procesado de la ganadería porcina. Una 
actividad que era tradicional y que, bien repartida por toda una red de 
explotaciones agrarias y ganaderas familiares, prácticamente autosuficientes y 
bien integradas en el territorio, había mantenido durante siglos un buen 
equilibrio y había modelado un paisaje y una economía amables y 
perfectamente sostenibles. 

En pocos años se ha sustituido el modelo tradicional por un sistema industrial 
que ha multiplicado desorbitadamente la producción de carne de cerdo y ha 
generado todo un complejo industrial desde la producción de carne de piensos, 
pasando por el engorde acelerado de cerdos, por la matanza industrial y el 
procesado y la producción de derivados alimentarios de toda índole. Todo el 
sistema está en manos de unos pocos grupos financieros que se han 
convertido en uno de los puntales económicos del País. Catalunya. 
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El sistema tiene graves impactos. 

De entrada ha significado la desaparición de la práctica totalidad de las 
explotaciones tradicionales. Los pocos agricultores que quedan, trabajan 
integrados a las órdenes de las empresas. 

La cabaña porcina se ha concentrado en unas pocas comarcas en cantidades 
enormes alrededor de los centros de procesado, siguiendo los intereses de las 
grandes empresas. Las antiguas masías, que alimentaban con la producción 
de sus campos unas decenas de cerdos, han estado sustituidas por naves 
industriales donde se engordan millares de cerdos en poco tiempo, alimentados 
con soja, maíz y cereales importados, y donde se medica preventivamente a 
los animales con antibióticos para evitar epidemias. 

A modo de ejemplo, en la comarca de Osona, de 1260 km2 y 154.000 
habitantes hay del orden de un millón de cerdos y los mataderos industriales 
matan y procesan más de 8 millones de cerdos al año. 

Todo ello ha generado la producción de grandes cantidades de residuos de las 
deyecciones ganaderas (purines) concentrados en áreas reducidas y que son 
vertidos al campo como abono. La naturaleza líquida de los purines y la 
enorme cantidad de excedentes juntamente con un absoluto descontrol en su 
aplicación, han acabado contaminando con nitratos gran parte de las aguas 
subterráneas de estas zonas. 
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Estos purines, contienen además restos de antibióticos y algunos metales 
pesados, que también pueden acabar contaminando los acuíferos. La 
consecuencia es el abandono de los abastecimientos de agua potable de una 
gran mayoría de municipios de estas zonas debido a la contaminación por 
nitratos. En unos cuantos municipios se ha suministrado a la población durante 
años agua no potable sin tener conocimiento los usuarios. Dicha situación fue 
la razón de que el Grup de Defensa del Ter hiciera una denuncia a Europa, que 
derivó en una condena al Estado español (Cas 2007/2009). 

Para poder abastecer de agua potable estos municipios, se ha sustituido el 
agua subterránea por aguas superficiales de los ríos y ha sido necesaria la 
construcción de potabilizadoras y redes de distribución que han supuesto una 
inversión pública de muchos millones de euros y el encarecimiento de la factura 
del agua en paralelo a la disminución de su calidad. 

Evidentemente, a la industria del cerdo, responsable de la contaminación, no 
se le ha reclamado ninguna responsabilidad, ni penal ni económica. La 
administración ha tolerado a lo largo de los años este proceso, en clara 
connivencia con los industriales, y sólo cuando los efectos ya eran irreversibles, 
y presionados por la Directiva Marco del Agua y las multas, han dictado 
medidas de control estableciendo “Zonas vulnerables” en las cuales se limita la 
cantidad de nitrógeno a vertir. 
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Estas “Zonas vulnerables” (en realidad zonas ya vulneradas), en cambio, no 
están sometidas a ningún control efectivo y se infringen impunemente 
normativas, hasta el punto que a pesar de la existencia de denuncias de 
particulares y entidades por la evidente sobrefertilización, los agentes de la 
autoridad ni disponen de protocolos de análisis ni de límites de contenido de 
nitrógeno en el suelo y, en consecuencia, nunca han podido vehicular ningún 
expediente de contaminación. 

Actualmente, el gobierno de la Generalitat, en precario por los recortes 
económicos, y cercano a los intereses del empresariado no tiene voluntad de 
hacer cumplir muchas de las previsiones del Plan de Gestión del agua de 
Catalunya, y tampoco exigir el cumplimiento de los planes de fertilización. La 
política que aplica a la Consejería de Agricultura quiere priorizar cualquier 
sistema que posibilite reducir el nitrógeno para poder incrementar tanto como 
sea posible la cabaña porcina y las actividades asociadas. Creemos que esta 
política no hará otra cosa que aumentar el número de acuíferos contaminados 
y el grado de contaminación. Creemos que la solución a este gravísimo 
problema para por varias acciones: 

- Obligar a la industria del cerdo a internalizar todos los costes de su 
actividad. Incluyendo la reparación de los daños caudados al medio y a 
pagar las infraestructuras que su actividad ha obligado a construir. 

- Que la Comisión Europea incluya en las futuras disposiciones la limitación 
de la densidad de las cabañas ganaderas para preservar el medio 
ambiente.

- Que se dicten normas sobre la aplicación preventiva de antibióticos en la 
ganadería, teniendo en cuenta el subsiguiente vertido al medio natural de 
metabolitos resultantes. 

- Que se considere la actividad de engorde integrado de ganado como una 
industria a todos los efectos, y deje de considerarse como una actividad 
agraria que disfruta de las ventajas y la protección que se derivan. 

- Que se dicten las normas sobre la aplicación preventiva de antibióticos en la 
ganadería, teniendo en cuenta el subsecuente vertido al medio natural de 
los metabolitos resultantes. 

- Que se protejan y se subvencionen las actividades agrícolas y ganaderas 
tradicionales, ligadas a la tierra, sostenibles y ecológicas. 

2.2. Incumplimiento del caudal de mantenimiento en el Alto Ter 
(minicentrales hidroeléctricas). 

En las Cuencas Internas de Catalunya circulan, además de rieras y ríos de 
pequeño caudal, dos grandes ríos: el Ter y el Llobregat, con una aportación 
media anual de 840 Hm3 y 530 Hm3 respectivamente. Ambos ríos, a partir de 
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la revolución industrial han sido fuente de energía para las numerosas fábricas 
e industrias textiles que se establecieron en sus riberas. A causa de esto, se 
han construido numerosas esclusas y canales que derivan el agua para 
aprovechar su fuerza motriz. 

Durante el siglo pasado, la administración fue regulando los aprovechamientos 
hidráulicos mediante concesiones. Estas concesiones, otorgaban la 
disponibilidad de caudales de los ríos a los propietarios de las industrias, a lo 
largo de periodos dilatados de tiempo: 50, 60 e incluso más años. A partir de la 
crisis del textil, muchos de los aprovechamientos envejecidos, se abandonaron. 
A raíz de la primera crisis del petróleo (años 70) la Generalitat promocionó 
estos antiguos aprovechamientos hidráulicos, renovando concesiones y 
subvencionando las reformas necesarias para producir energía eléctrica. Los 
resultados no fueron precisamente satisfactorios.

Algunos inversores se apropiaron 
de buena parte de las pequeñas 
centrales y con la complicidad de 
la administración, aprovecharon 
tanto caudal como fuera posible. 
Esto tuvo graves efectos sobre los 
ríos: la mayor parte de su curso se 
quedó en épocas de estío en 
caudales irrisorios o sin agua, con 
una brutal afectación sobre la vida 
y las funciones naturales de los 
ecosistemas fluviales. A cambio 
de un ínfimo porcentaje del total 

de la producción eléctrica -inferior al 2 %-, las llamadas “minicentrales” 
destruyeron el buen estado ecológico de los ríos catalanes. 

En el caso del Ter, su cuenca está dividida en dos mitades por el sistema de 
embalses Sau-Susqueda, que provee el 60% del consumo de agua del área 
metropolitana de Barcelona. La mitad superior, aguas arriba de los grandes 
embalses, que tiene una pendiente notable, es un continuo de esclusas, una 
tras otra cada 1.000 m de media. El caudal de este tipo de ríos es 
extraordinariamente variable a lo largo del año. Durante los periodos de bajas 
precipitaciones, a veces muy prolongados, buena parte del curso del río, la que 
afectan las derivaciones, que prácticamente seco. 

En la actualidad la falta de caudal, a consecuencia de la derivación de las 
minicentrales, es el principal problema para el ecosistema del Ter ya que, 
después de la construcción -gracias a fondos europeos- de las depuradoras de 
aguas residuales de la mayoría de poblaciones, la calidad del agua ha 
mejorado notablemente. 
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Con la publicación de la Directiva Marco y el buen trabajo que hizo la Agencia 
Catalana del Agua (ACA) para trasponerla y para aplicar el calendario que 
preveía, se abrió una clara esperanza de poder resolver el problema de falta de 
caudales.  Efectivamente, con la participación de científicos expertos, se 
hicieron toda una serie de estudios y con esta base se definieron los “caudales 
de mantenimiento” que es variable a lo largo del año y a lo largo del río, y que 
tiene que circular por su curso antes de cualquier uso o detracción de agua 
para permitir un buen funcionamiento de los ecosistemas vinculados al medio 
hídrico. Se redactó y aprobó el “Plan Sectorial de Caudales de Mantenimiento” 
que fue recibido con entusiasmo por las entidades medioambientales, por su 
rigor científico, claridad y enfoque ecologista. 

Siguiendo el calendario de la DMA, después de un proceso participativo intenso 
y modélico se construyó y aprobó el “Pla de l'Aigua de Catalunya”. Este plan 
prevé la aplicación de los caudales de mantenimiento a los ríos de las cuencas 
internas con un calendario concreto y con la elaboración de toda una serie de 
“Planes Zonales de Implantación de Caudales de Mantenimiento” que 
concreten las medidas a adoptar en todos y cada uno de los 
aprovechamientos. Desgraciadamente estos últimos años, la crisis económica 
y el último cambio de partidos han incidido muy negativamente sobre la 
aplicación del Plan de Gestión. 

El nuevo gobierno, muy afín a las empresas hidroeléctricas, nada más 
investirse frenó la elaboración de los planes zonales y eliminó los previstos 
Consejos de Cuenca que tenían que velar por su implantación. Por otro lado, el 
reducido presupuesto que el Estado español deja a Catalunya ha dejado a la 
ACA en una quiebra práctica, imposibilitada de atender muchos de sus 
compromisos y de implementar nuevos proyectos. En consecuencia los 
caudales de mantenimiento no se han implantado y las perspectivas de futuro 
no son nada optimistas para implantarlos. Difícilmente se cumplirán los 
objetivos previstos en la DMA, de recuperación del buen estado ecológico de 
nuestros ríos. La ciudadanía sólo podemos esperar que desde la comunidad 
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europea llegue la ayuda política y económica necesaria para reconducir estas 
desfavorables previsiones. 

Las entidades firmantes solicitan a la Comisión Europea que valore estos 
hechos y que tenga en cuenta las siguientes sugerencias: 

 La escasez de agua en los países mediterráneos, es el factor más grave 
que incide en su gestión y que atenta contra su buen estado ecológico. 

 Consecuentemente, hace falta definir por la Comunidad Europea una 
forma de calcular los caudales ecológicos o de mantenimiento, de 
obligado cumplimiento por los estados, que tenga en cuenta las 
características climatológicas de las diferentes latitudes. El caudal 
definido en Catalunya puede ser un buen ejemplo. 

 Incluir en el cuerpo legislativo severas restricciones a las concesiones de 
caudal. Impidiendo el abuso que representan las concesiones a 50 años 
y los derechos de indemnización en caso de ser revocadas. 

 La titularidad de las explotaciones hidroeléctricas tiene que ser pública. 
El agua es un bien público. Las empresas privadas sólo deberían 
acceder a la explotación en régimen de concurso. 

 La construcción de pasos de fauna acuática en todas las presas, que 
garantice la conectividad fluvial y por donde circule el caudal de 
mantenimiento es necesaria y urgente. Se debería dar soporte a su 
construcción económicamente si fuese necesario. 

Grup de Defensa del Ter. 
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2.3.- Incumplimiento del caudal de mantenimiento del Bajo Ter (Trasvase 
a Barcelona). 

La información de estos apartados ha sido extraída del informe “La falta de 
caudal en el río Ter. Bases ambientales y normativas para reclamar la 
recuperación del caudal” realizado por la Cátedra de Ecosistemas Litorales 
Mediterráneos el año 2009 y coordinado por el Dr. Quim Pou i Rovira. Este 
informe, en cuanto a datos de caudales, va a utilizar los datos públicos que 
facilita la Agencia Catalana del Agua. 

2.3.1. Marco Legal.

a) Ley 15/1959 que se aprobó el 11 de Mayo de 1959. 

Esta ley daba carácter de ley al Decreto del Ministerio de Obras 
Públicas, de 14 de Noviembre de 1958, que preveía el trasvase del agua 
del Ter hacia la ciudad de Barcelona y su área metropolitana y, a su vez, 
establecía criterios que de tenían que cumplir para permitir el trasvase: 

i) que hubiera un caudal de mantenimiento de 3 m3/s en el río Ter a 
su paso por Girona; 

ii) que hubiera 1m3/s para el abastecimiento de Girona, municipios 
de cercanías y a la Costa Brava centro; 

iii) y que las demandas de los regadíos del Bajo Ter, estimadas en 
150 hm3/año, estuviesen satisfechas. 

A pesar que según esta ley sólo se podía trasvasar agua hacia el área 
metropolitana de Barcelona (con un máximo de 8 m3/s) se cumplían 
estos tres criterios, el trasvase no se ha parado aunque a menudo no se 
han cumplido. 

b) Plan Sectorial de Caudales de Mantenimiento (4 de Julio de 2006). 

Este plan se elaboró al desarrollarse el artículo 12 del Plan Hidrológico 
de las Cuencas Internas de Catalunya, aprobado por Real Decreto 
1664/1998 de 24 de julio. Su objetivo es determinar los caudales de 
mantenimiento que serán necesarios para cara río o tramo de río para 
garantizar un nivel admisible de funcionamiento ecológico de los ríos. 

Los caudales mínimos que fija el plan sólo se pueden incumplir por 
causas estrictamente naturales, vinculadas a la variabilidad de las 
precipitaciones. Para el caso de la subcuenca del bajo Ter se han 
establecido los caudales mínimos en una serie de puntos. Sirva de 
ejemplo los que se han establecido para el Ter a su paso por el Pasteral, 
Girona y Torroella de Montgrí [Taula extraída del informe Pou-Rovira et 
al. 2009a]: 
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De momento se han incumplido reiteradamente estos caudales mínimos 
aunque el Plan deja claro que de no respectarse se verá gravemente 
afectado el funcionamiento ecológico del río con la composición de la 
fauna y la flora.

2.3.2 El trasvase del Ter hacia el Área Metropolitana. 

a) El trasvase del Ter. 

El trasvase de agua del Ter hacia el área metropolitana supone una 
lacra que no sólo pone en riesgo los usos que tienen dentro de la cuenca 
(los cultivos de regadío o incluso el abastecimiento), con consecuencias 
para la actividad económica, sino que también el buen estado ecológico 
de los ecosistemas acuáticos de la parte baja del Ter. 

El trasvase se inició los años 60, pero ha sido en la última década que 
se ha evidenciado su abuso hasta límites inverosímiles. Desde el año 
1996 a 2007, por ejemplo, el trasvase ha supuesto el transporte de un 
75% del volumen del agua fuera de la cuenca. Se ha de destacar que 
desde su inicio ya se alzaron voces críticas sobre este trasvase, aunque 
la Ley del Ter (aprobada el año 1959) ya establecía garantías para que 
el volumen de agua no pusiera en riesgo las necesidades de la cuenca. 
A pesar de todo, el incumplimiento de esta ley ha sido flagrante y 
continuado, de la misma forma se ha vulnerado –con mayor recurrencia, 
ya que establece unos umbrales más exigentes- el Plan Sectorial de 
Caudales de Mantenimiento, aprobado recientemente por la misma 
Agencia Catalana del Agua. Sirva de ejemplo que el 64% de los días del 
año 2007 el caudal del Ter en la estación de aforo de Girona fue inferior 
al caudal mínimo del Plan Sectorial de Caudales de Mantenimiento de la 
ACA.

Es evidente que se ha de mejorar el uso del agua dentro de la cuenca, 
garantizando agua para los diferentes usos humanos y no poniendo en 
riesgo el funcionamiento ecológico del río y de los ecosistemas que 
dependen. No obstante, es igualmente cierto que actualmente el 
principal problema del tramo bajo del Ter es el volumen de agua 
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completamente fuera de lugar que se trasvasa hacia Barcelona y su área 
metropolitana, allí donde se concentran tres cuartas partes de la 
población de nuestro país. 

b) Cuantificar el trasvase.  

Si como medida del volumen trasvasado se considera el volumen 
tratado anualmente por Aguas del Ter Llobregat (ATLL), es decir sin 
tener en cuenta las fugas de las infraestructuras de trasvase o otras 
pérdidas intermedias -sobre las cuales no se dispone de datos-, y como 
medida de caudal que hay antes del trasvase se utiliza el dato del 
volumen de entrada al embalse de Sau: el valor de la proporción del 
caudal transvasado superó el 100% uno de cada dos años en el período 
1996-2007 (Tabla 1). Además, en 1 de cada 3 se superó el 200% en el 
mismo periodo. Estas cifras ponen en evidencia la insostenibilidad del 
trasvase actual. Es necesario recordar que este trasvase tampoco 
garantiza un suministro de agua en el área metropolitana tal y como se 
pudo comprobar en la sequía del 2007. Esta proporción de trasvase 
condenó los ecosistemas acuáticos, tanto fluviales como lacustres 
(elemento patrimonial de alto valor en el reciente creado Parque Natural 
del Montgrí, Illes Medes i Baix Ter), ya que su funcionamiento se verá 
gravemente afectado. 

Esta situación muy poco deseable que sufre la cuenca del Ter aguas 
abajo de los embalses (Sau-Susqueda-Pasteral) confiere al Ter y al 
Besòs una singularidad hidrológica. Esta singularidad, tal y como ha 
puesto en relieve el estudio de Benejam et al. (2010), consiste en que 
los caudales observados en el Ter y en el Besòs son los que más se 
alejan de los valores de caudales predichos por el modelo de la Agencia 
Catalana del Agua (SAC-SMA). Este modelo, calibrado por el ACA a 
partir de las series históricas de caudal, permite predecir el caudal a 
partir de las precipitaciones y las características de la cuenca.  

Se tiene que destacar, que el gran desajuste existente por el Ter y por el 
Besòs no va en la misma dirección, ya que mientras el Ter presenta un 
caudal claramente inferior al predicho, el Besòs tiene un caudal 
claramente superior. La explicación es la misma en los dos casos, el 
volumen trasvasado del Ter explica la falta de caudal respecto el valor 
predicho y, a su vez, explica el exceso de caudales, respecto al 
predicho, que se observa en el Besòs. Por tanto, no sería descabellado 
pensar que el Ter desemboca tanto en el Estartit, como en Sant Adrià 
del Besòs. Este hecho también se evidencia si se comparan los días que 
el río se seca predichos y observados en estas dos cuencas: mientras 
que se espera que no haya ningún día que el Ter se seque y se 
observan 860, al Besòs se esperan 137 días en los que el río esté seco 
pero tan solo se observan 46. 
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El efecto de falta de caudal al Ter ya sea debido a un episodio natural, 
como la sequía que se sufrió en el 2007, como el desmesurado volumen 
de agua trasvasada al área metropolitana de Barcelona tiene efectos ya 
documentados sobre diversos grupos de organismos de la comunidad 
acuática (p.e., diatomeas, macroinvertebrados y peces) y es necesario 
comentar que estos efectos hidrológicos se ven intensificados por la 
manera con que se gestiona el agua en los embalses (Boix et al. 2010). 
Esta falta de caudal, además, puede estar favoreciendo la aparición de 
una fauna exótica característica de ambientes lénticos en el Ter. Las 
especies exóticas (algunas de ellas con un carácter invasivo 
sobradamente puesto de manifiesto) en la cuenca baja del Ter es motivo 
de preocupación tanto por su número (Mor et al., 2010), como por el 
riesgo que suponen para la fauna autóctona protegida como son las 
náyades (Pou-Rovira et al., 2009b; Pou-Rovira et al., 2011). 
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Taula 1. Volúmenes trasvasados, aportación anual del Ter a Sau, porcentages transvasados respecto 
las aportaciones de entrada al sistema de emblases Sau-Susqueda-Pasteral y caudales liberados río 
abajo. * En negrita años con aportaciones naturales insuficientes para dar cumplimiento a la Ley del 
Ter del año 1959, sin tener en cuenta las eventuales reservas acumuladas en los embalses en años 
anteriores, ni las aportaciones de los tributarios del Ter situados ente el Pasteral i Girona; ** Datos de 
la estación de Aforo de las Masías de Roda (071R02). Fuentet: Agència Catalana de l’Aigua i Aigües 
Ter-Llobregat [Taula 1.1 de l’informe Pou-Rovira et al., 2009a].
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Figura 1. Trasvase de aguas de la Cuenca del Ter: porcentage trasvasado respecto a las aportaciones de entrada al sistema de 
embalses Sau-Susqueda-Pasteral, y caudales liberados río abajo. Font: Agència Catalana de l’Aigua i Aigües Ter-Llobregat [Figura
1.1 de l’informe Pou-Rovira et al., 2009a]
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El tema vuelve a estar en la agenda de las instancias políticas y de 
los gestores del país y aunque no ha sido abordado anteriormente, 
hasta ahora se han hecho las promesas pero no se ha concretado 
nada. Incluso, a pesar de disponer de instalaciones que han 
supuesto inversiones públicas y europeas considerables y podrían 
suponer un primer paso para el retorno de caudales –como es la 
flamante planta desaladora del Prat, la más potente de Europa, 
inaugurada el pasado mes de Julio-, de momento, no se están 
utilizando para disminuir la demanda de agua del Ter por parte del 
Área Metropolitana de Barcelona. 

Las administraciones responsables, además, no explican a la 
ciudadanía los costes que comportan la mejora del estado ecológico 
de nuestros sistemas (mandato que, por otro lado, establece la 
Directiva Marc de Agua) lo que perpetúa la actual situación de 
degradación del Ter. Además, los valores naturales de los ámbitos 
acuáticos de la parte baja del Ter han estado puestos de relieve en 
los últimos años. Dos proyectos financiados por Europa para mejorar 
el estado de las zonas húmedas del llano del Bajo Ter; otro proyecto 
europeo para mejorar el bosque de ribera; la inclusión de buena 
parte del río Ter aguas abajo de los embalses en la Red Natura 
2000; así como la creación el año 2010 del Parque Natural del 
Montgrí, illes Medes i Baix Ter, son una buena muestra. Este Parque 
Natural tiene como valores patrimoniales destacados, a parte de las 
Islas Medes i del Montgrí, la lagunas litorales y salobres situadas en 
el llano del Baix Ter, así como riegos históricos donde se localizan 
diversas especies de invertebrados (p.e., las náyades) y peces (p.e., 
el fartet) protegidos por la ley. Es evidente que sin el agua que ha de 
llevar el río no se podrá garantizar la conservación de estos 
espacios, y por otro lado, parece lógico proteger unos ecosistemas 
por su valor ecológico mientras se les niega el agua que permite su 
viabilidad.

La solución de la situación del Ter pasa por una planificación real (es 
decir, que prevenga las necesidades presentes y futuras) y solidaria 
entre territorios a nivel de país. Entendemos que no se han hecho 
suficientes esfuerzos en concienciar a la ciudadanía sobre la escasez 
de los recursos y la necesidad que tenga un coste adecuado (el 
precio del agua no ha de  estar sujeto a las estrategias electorales de 
los partidos políticos). La necesitada planificación nacional en cuanto 
al agua tiene que contemplar tanto la innovación tecnológica (p.e., 
favoreciendo el incremento del uso del agua regenerada; 
mecanismos de ahorro, etc.), mejoras en los mecanismos 
económicos que den al agua un valor más real, y una concienciación 
ciudadana de la necesidad de mejorar el estado ecológico de 
nuestros ecosistemas acuáticos, aunque sólo sea por el egoísmo de 
querer una mejor calidad de vida. Lo que no se puede perpetuar es 
una situación donde los políticos no afronten las posibles soluciones 
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a problemas que crecen cada día por el miedo de adoptar medidas 
impopulares.

La planificación del agua a nivel de país no se puede hacer sin 
considerar, a su vez, la planificación territorial. La planificación 
territorial tiene que tener como objetivo no incrementar los desajustes 
entre recursos y necesidades. Se ha de empezar a limitar el 
crecimiento allí donde no hay más recursos, como es, en este caso, 
el agua, que requiere este crecimiento; pero a su vez se tiene que 
considerar que el decrecimiento continúa siendo poco probable y por 
tanto la planificación es imprescindible hacerla considerando que casi 
seis millones de personas viven en una área muy reducida, y que el 
abastecimiento hídrico de esta área no puede quedar 
mayoritariamente a costa de un solo río, y de caudal escaso, como 
es el río Ter. 

Las decisiones de país entendemos que son responsabilidad del 
Gobierno catalán y concretamente de la administración competente, 
la Agencia Catalana del Agua, a pesar de la dificultad que representa 
tener un “muro hídrico” en nuestro país – esta administración 
gestiona tan solo las cuencas internas, mientras que poca cosa 
puede decir sobre la cuenca del Ebro. También es evidente que la 
gestión del agua se tiene que alimentar de un verdadero diálogo 
plural (ni testimonial, ni únicamente para salir del paso en situaciones 
difíciles), ya que son muchos los sectores implicados. A su vez, la 
administración debería de saber compatibilizar los usos humanos del 
agua garantizando la conservación y mejorar el estado de nuestros 
sistemas acuáticos, ya que es la responsable de todo ello. 
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3. CUENCA DEL LLOBREGAT. 
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3.1.- Contaminación Salina debida a la explotación de unas minas de 
potasa ¿Por qué se cultivan alcachofas en el Delta del Llobregat?. 

Final de la cinta transportadora de la escombrera salina del Cogulló que 
deposita unos 4.000 kg de sal por minuto ininterrumpidamente las 24h del día. 

La cuenca salina catalana es uno de los yacimientos mineros de potasa más 
grandes del mundo. Su extracción industrial empezó a principios del SXX para 
la fabricación del explosivos y encontró un nuevo revulsivo con la fabricación 
de fertilizantes químicos. El problema es que para vender la potasa hay que 
separarla de la sal común y la forma más barata de hacerlo es acumulando la 
sal sobrante directamente en el suelo, cerca de un río que la vaya diluyendo. 
Se han acumulado más de 40 millones de toneladas de sal que se han 
convertido en la montaña más alta de la región.

Se depositan diariamente más de seis millones de kg. de sal y la montaña 
sigue creciendo sin ningún proyecto de restauración. Barcelona se ha visto 
obligada a instalar plantas desalinizadoras en el río Llobregat que pagan sus 
ciudadanos a través de la factura del agua. El grupo Prou Sal de Sallent 
esperaba utilizar el proceso participativo de la DMA en el Alt Llobregat para 
pedir una solución al problema pero se les pidió valorar y debatir sobre planes 
inexistentes, no había diálogo con el representante de la empresa explotadora 
de la sal y, finalmente, tuvieron que aceptar las disculpas de la Agencia 
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Catalana del Agua (ACA) porque en un principio parecía que podía aportar una 
alternativa al crecimiento de la montaña, pero finalmente este proyecto 
extralimitaba sus competencias, según fuentes de la ACA. Mientras tanto, el 
mismo departamento que impulsaba el proceso participativo, se dedicó a 
negociar en secreto con la empresa minera la obtención de la licencia 
ambiental, la montaña de sal carecía hasta de licencia de actividad municipal, y 
la reducción de la fianza a poner por la empresa para la restauración a medio 
millón de euros, una cantidad dos mil veces inferior a los costes reales 
estimados por este mismo departamento. Estas dos decisiones han sido 
impugnadas judicialmente y ya hay una sentencia que obliga a implantar una 
nueva fianza que no ha sido recurrida por la administración y otra sentencia 
que anula la autorización ambiental del 2008, dejando la escombrera salina en 
situación ilegal.

Mientras se producía la instrucción del juicio en el Tribunal Superior de Justicia 
de Catalunya, al presidente de la Generalitat no se le ocurrió nada mejor que  
inaugurar la nueva rampa de la mina de Súria, también por el bien del país, que 
se ha realizado sin permisos urbanísticos y todavía es ilegal. Los agricultores 
del Delta del Llobregat llevan plantando alcachofas desde principios del SXX 
porque es la hortaliza que mejor aguanta la sal. Como decimos en Barcelona 
aquí siempre llueve sobre salado. 

3.1.1. Normativa europea y alegaciones realizadas.

La Directiva Marco del Agua (directiva de la Unión Europea), en cuanto al 
Llobregat i al agua salinizada, no se cumple. Alegaciones presentadas y 
respuestas en el siguiente enlace: http://www.prousal.org/prousal.php?id=185

Ante la denuncia a la Dirección General de Medio Ambiente de la Comisión 
Europea por no cumplir la Directiva 98/83CE sobre calidad de las aguas 
destinadas a la población y, la UE respondió que no lo consideraba una 
infracción grave: http://www.lasequia.cat/montsalat/Documentacio/Europa.htm.

La plataforma ProuSal ha puesto recurso y denunciado públicamente ante la 
Unión Europea, que el documento “Las medidas para la reducción de la 
contaminación salina” de ACA (Agencia Catalana de l’Aigua – Generalitat de 
Catalunya). 

http://aca.gencat.cat:8001/scripts/legislacio/resultatprojectes.asp#plagestio que 
asciende, según indica la propia ACA, a 300 millones de euros, porque son 
unas medidas inconcretas que se ha propuesto ante el imperativo legal que 
representa el cumplimiento de la Directiva Marco de Agua, las cuales no 
consideran el hecho fundamental por el cual se debería parar inmediatamente 
el actual vertido de residuos que afectan las aguas del río Llobregat y 
evidencian la incapacidad de respuesta de la Generalitat, al nulo interés de 
solucionar el problema y la limitación evidente de las otras medidas 
correctoras. Respuesta también, negativa.
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Recientemente (mayo 2013), el abogado de Sallent Sebastià Estradé ha 
denunciado ante instancias de la UE al Estado español por incumplimiento 
ambiental basándose en el estudio hecho por el despacho de Ramon Folch 
(ERF). En el Estado español y según la ley de minas, la no restauración de la 
zona afectada por acumulación de runas salinas producidas por la empresa 
Iberpotash y la falta de fianza por el coste estimado de restauración que 
incumplen desde el año 1982 la legislación estatal (RD 2994/1982) y el más 
reciente decreto 975 / 2009, de 12 de Junio, sobre gestión de residuos de las 
industrias extractivas y de protección y rehabilitzación del espacio afectado por 
las actividades mineras. 

3.1.2. Documentación audiovisual. 

 Programa de TVE “El escarabajo verde” dedicado especialmente a la 
contaminación salina:http://www.rtve.es/television/20100504/rio-agua-
salada/330016.shtml.

 Vídeo elaborado por el sindicato CCOO de Catalunya (Medio ambiente) 
emitido el 9 de mayo de 2010 por el Canal 33, primera parte, sobre las 
Runas salinas del Bages, con la participación de Daniel Barbé, de la 
Xarxa per una Nova Cultura de 
l’Aigua.(http://www.youtube.com/watch?feature=player_embedded&v=-
Yop178LtFA)

 La sal de la mort, documental realizado por Núria Sala i Dani Sala d'E2S 
Produccions que sigue sobre el terreno el trabajo de Montsalat, se 
entrevista algunos de los miembros y presenta la afectación ambiental 
que causan los residuos de la minería de potasa sobre el Bages 
http://vimeo.com/22661589

 El análisis ambiental del Plan Phoenix, por un estudio de Ramon Folch 
aporta un grado de concreción al que nos sería muy difícil de llegar a día 
de hoy, resulta imprescindible ver la magnitud del problema 
 http://estaticos.elperiodico.com/resources/pdf/9/0/1351719966409.pdf

 Estudio para la reducción ambiental de las runas del Cogulló por el 
Departament d’Enginyeria Minera i Recursos Naturals de la UPC 
(Universitat Politècnica de Catalunya), de 
Manresa http://www.prousal.org/prousal.php?id=151

 Video explicativo de los enormes costes que nos supone tener un río 
contaminado por la sal: 
http://jordihoneyroses.blogspot.com.es/2010/06/un-riu-brut-ens-surt-
car.html

Prou Sal. 
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3.2.- La planificación fluvial en el caso de Martorell. De la cultura de la 
prevención a la del riesgo. La aplicación de la DMA 2003-2013. 

La desembocadura del río Anoia en el Llobregat y por tanto Martorell, ha sido 
declarada zona catastrófica por inundaciones en tres ocasiones en los últimos 
50 años. A pesar del nuevo marco jurídico generado desde la aprobación en el 
año 2000 de la Directiva Marco del Agua (DMA), en Martorell se están 
utilizando los nuevos instrumentos de la planificación del espacio fluvial (PEF) 
para  todo lo contrario de lo que fueron creados. En vez de preservar y 
recuperar el ecosistema fluvial del río Anoia la administración  pretende reducir 
aún más el ámbito fluvial. Se menosprecia el conocimiento científico, las 
dinámicas fluviales, la hidrología, la historia  y la nueva cultura  fluvial que 
emana de la DMA. 

Los recientes episodios de lluvia intensa en el valle de Arán muestran 
claramente el coste económico que puede tener la ocupación de la zona fluvial 
y el dominio público hidráulico (DPH) por actividades inadecuadas e impropias 
de los márgenes de los ríos. 

Desde que se aprobó la DMA hasta el año 2010 Europa ha perdido 30 mil 
millones de euros a causa de las inundaciones y han muerto centenares de 
personas. No es un tema local ni esporádico, ni de una cuenca fluvial 
determinada. El mal uso que se está haciendo del espacio fluvial  y del DPH es 
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ACA – Planificación Espacio Ffluvial PEF 2005. Plano de Calados Zonas inundables Martorell
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un tema generalizado y extendido en el periodo de implementación de la DMA 
que va desde el 2000 al 2013. 

El caso de Martorell es un  ejemplo documentado de la incorrecta aplicación de 
la planificación fluvial y de los usos del suelo inundable  que  se está haciendo 
desde el año 2000. Desde el 2008 se  hace a marchas forzadas por la vía de 
los hechos consumados,  para eludir el calendario de aplicación de la DMA y  
para conseguir un río tan degradado  morfológicamente que se considere como 
irrecuperable.

En terminología de la DMA Art.2 9) pretenden estar en el caso de una “masa de 
agua muy modificada” que sería imposible recuperar. En términos coloquiales 
“cuanto peor, mejor” para determinadas políticas en contra de la recuperación 
del espacio fluvial. En Martorell la zona fluvial por sus características se 
recuperaría sola y aún estamos a tiempo de recuperarla. Pero el objetivo 
inmediato ha sido reducir el espacio fluvial a un canal donde la zona fluvial (ZF) 
y el sistema hídrico (SH) se reducen a la mínima expresión. Ya se ha hecho 
para intentar legalizar los aparcamientos construidos bajo el puente del río 
Anoia en el 2008 y el 2009. Ahora estos aparcamientos ilegales se pretenden 
ampliar según un proyecto del año 2010 autorizado el 2011. A este proyecto 
que también es ilegal lo han titulado “de mejora de los márgenes del río Anoia. 

El objetivo final es clasificar el suelo inundable restante como suelo urbano y de 
esta manera poder ponerlo a disposición del mercado inmobiliario. Ya se hizo 
en el 2009 en el “plan especial de equipamientos”  para los nuevos Juzgados 
junto al puente del Anoia en el margen izquierdo del río. Otro caso que sirve 
para ilustrar el estado de la cuestión y el procedimiento empleado es el Área 
residencial estratégica (ARE) aprobada en el 2008 en una zona que 
estadísticamente se inunda cada 10 años  y que en los últimos 100 se ha 
inundado en 18 ocasiones. 

El informe ambiental previo, ya advirtió que no eran suelos aptos para edificar 
pero de todas formas se aprobó el plan y el proyecto. Lo más asombroso es 
que el estudio de inundabilidad incluido en la documentación del Plan Director 

o Anoia 

2010   -    140 m3/s 1971- 1920m3/s

SOLD

M A R T O R E L L 



30

Urbanístico, consta de 4 páginas en blanco selladas y compulsadas 
(http://ptop.gencat.cat/rpucportal/AppJava/cercaExpedient.do?reqCode=veureD
ocument&codintExp=242807&fromPage=load).

Conscientes de que tarde o temprano el río Anoia y el Llobregat volverían a 
coincidir en sus respectivas avenidas periódicas y la zona se volvería a 
inundar, los promotores (la administración) proponen construir las viviendas 
sobre pilares de hasta 6 metros de altura para proteger las viviendas de las 
posibles inundaciones. Con este precedente cualquier suelo inundable es 
edificable, basta con construir pilares suficientemente altos. Pero  la solución es 
mucho fácil, más económica y evita riesgos innecesarios. La solución ya está 
incorporada a nuestra legislación desde el 2005 en la ley de Urbanismo. Art. 9 
Los suelos que se inundan no son aptos para edificar y la zona fluvial se debe 
respetar integra. 

La cultura del riesgo.

Aunque la gestión del riesgo sea adecuada y los planes de evacuación bien 
elaborados hay ciertos riesgos que hay que tener en cuenta. Primero evitar que 
haga dicha gestión y planes la misma empresa que hizo el estudio de 
inundabilidad de las 4 páginas en blanco del ARE. Otro riesgo es si utilizan la 
cartografía actua  de mapas de riesgo de inundación disponibles en la web ya 
que contienen errores que  pueden traer  consecuencias 
(http://taure.icc.cat/pcivil/map.jsp)

Solo un ejemplo ilustrativo respecto a la cartografía. El polígono industrial La 
Torre, planificado en1962 en parte sobre zona inundable, está  próximo a la 
desembocadura del río Anoia. Consta en la cartografía de zonas inundables 
como una zona que se inunda  en un periodo de retorno de 500 años cuando 
en realidad sabemos que se inunda cada 10 años. Esta cartografía errónea ya 
está en la web y por lo tanto es consultable desde Bruselas, Madrid o 
Barcelona ( http://aca-web.gencat.cat/recursos/sig/public/VisorPEF.html ). De
hecho esta cartografía es la que se está utilizando en estos momentos para la 

ACA PEF 2005. Plano de RIESGO. Clasificación de las zonas inundables
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nueva planificación urbanística local y regional, por tanto pueden generar 
conflictos  muy graves. 

Otro error notable detectado, es la cota máxima de inundación de los informes 
favorables que acompañan a los expedientes. Para el caso de los juzgados  se 
establece la Q-500 en la 54,345 y para el caso del ARE se establece en la cota 
56. Uno de los dos informes se equivoca ya que se trata de  la misma zona, 
una al margen izquierdo del puente del río Anoia y la otra al margen de la  
derecha del mismo puente. Los informes del ARE y de los nuevos juzgados 
parecen simples  excusas para cumplir con la tramitación administrativa de sus 
respectivos proyectos, se hacen por puro trámite puesto que ya se ha decidido 
construir previamente en zona inundable. 

En el 2013 estamos en un momento clave en la planificación en Martorell por 
dos motivos. 

 Acabamos de aprobar en el 2012 el Avance de la revisión del Plan 
General de Ordenación Urbana de Martorell y en el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental  (ISA) que  acompaña a  la documentación no 
se ha hecho estudio de inundabilidad. 

 También acabamos de saber que en octubre del 2013 se inicia el 
proceso de revisión de la planificación fluvial, del Plan de Gestión del 
Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña (PGDCFC) que culminará en el 
2015 para cumplir el calendario de aplicación de la DMA. 

Si se sigue implementando la reglamentación como hasta ahora, la revisión del 
planeamiento urbano y fluvial, en vez de resolver los conflictos generados por 
la ocupación del espacio fluvial producirá el efecto contrario, los perpetuará y 
consolidará. La DMA no habrá servido para nada en este aspecto. Se sigue 
actuando  como antes de la puesta en marcha de la directiva. El mal uso que 
se está haciendo de la planificación hidrológica en el caso de Martorell es 
evidente.

La Planificación del Espacio Fluvial (PEF) se inició en el 2003 y se acabó en el 
2005 pero aún  hoy no está aprobada. Mientras tanto se han ido dibujando 
diversas versiones. En el 2008 para adaptarla al ARE y en el 2009 para 
adaptarla a los nuevos aparcamientos construidos bajo el puente y en 2013 
para consolidar los conflictos que se han generando. Los criterios científicos 
iniciales, se han ido abandonando de manera que la zona fluvial (ZF) en el año 
2005 se dibujaba con 200 m de anchura antes del puente,  en el 2009 se ha 
reducido a 40 metros de ancho. Aguas abajo del puente ocurre algo parecido la 
ZF se había dibujado con 86 m de ancho y ahora tiene 60 m con una geometría 
difícil de justificar. En esta zona las autoridades han previsto canalizar el río 
según consta en la  nueva planificación aprobada en el 2010.  
PGDCFC. Fichas 280O015 y 280H026 de la PEF. Los caudales previstos en 
los estudios de la PEF son los siguientes. 
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Caudal en m3/s
Q500 Q100 Q50 Q10 MCO 

Río Anoia  Desembocadura 1920 970 730 330 110 

Las últimas inundaciones del 10 de octubre de 2010 con un caudal máximo de 
140 m3/s inundaron el aparcamiento del margen izquierdo del río Anoia, 
alcanzando las aguas 80 cm de altura sobre la calzada, arrastrando varios 
coches y demostrando que la sección hidráulica prevista actual es insuficiente 
para el caudal de 330 m3/s de la Q10. Estos estudios se han realizado para la 
cuenca Anoia y el tramo bajo del Llobregat. Hay que tener en cuenta que las 
inundaciones graves se producen cuando bajan simultáneamente los dos ríos, 
el Anoia y el Llobregat. Por lo tanto los estudios deben incluir el medio y alto 
Llobregat también. 

La planificación se está haciendo al revés. Primero se toma la decisión de 
edificar o urbanizar una zona inundable y luego se hacen los estudios  
correspondientes a medida. Ha pasado con los aparcamientos bajo el puente, 
con el ARE, con los juzgados y con las múltiples construcciones en suelo 
urbano que han ido apareciendo en los límites de la zona inundable del río 
Anoia en estos últimos 10 años. Anoia Park, las terrazas del Anoia etc. Lo 
mismo ocurre con las infraestructuras de comunicación. El trazado del AVE, la 
A2 o la variante de la C-243 se planificaron en zona fluvial. 

La planificación fluvial está supeditada a la planificación urbana. Debería ser 
lógicamente al contrario. Creemos que ha llegado el momento de dejar al río lo 
que es del río, la ley de Urbanismo ya prohíbe edificar en zonas inundables. 

El río Anoia en el Plan General vigente con los aparcamientos ilegales 
construidos en el 2009 bajo el puente.  

Avance de la revisión del planeamiento. Detalle del puente del rio Anoia. Plano del Plan general vigente
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Propuestas: 

 Hace falta aplicar la DMA que entró en vigor en el 2000 e  insistir en la 
cultura de la prevención. La mejor prevención es una correcta 
planificación.

 Hace falta una moratoria en la edificación y clasificación de nuevos 
suelos inundables y la recuperación de usos inapropiados en el ámbito 
fluvial.

 Hace falta que la planificación fluvial sea rigurosa y la revisión  de la 
cartografía errónea. 

 Hace falta que la Planificación fluvial esté jerárquicamente por encima 
de la planificación urbana y no al revés como está sucediendo ahora. 

 Hace falta  que no se pueda planificar a cuenta de unas infraestructuras 
que se harán ó no se harán en el futuro. 

 Hace falta taponar las vías de agua que se han abierto y vacían de 
contenido la DMA y la legislación derivada. No permitir  prácticas 
agresivas  contra las zonas fluviales y denunciadas reiteradamente por 
los expertos. RISKCAT 2008. CADS 1/2009. 

 Hace falta valorar adecuadamente las zonas de inundación y 
mantenerlas en su máxima anchura y longitud insistiendo en  sus 
efectos ecosistémicos beneficiosos para la sociedad. 

Martorell Viu. 
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4. CUENCA DEL GAIÀ. 

De igual forma que muchas cuencas internas catalanas, la cuenca del Gaià 
presenta unas variaciones importantes entre la cabecera y el curso bajo, 
producto de las presiones antrópicas. Por este motivo diferenciamos cuatro 
sectores con problemáticas diferentes. 

4.1.- Elementos y daños ambientales. 

a) Cabecera. Hasta Puente de Armentera. Estado agrícola con abandono 
territorial. Infraestructuras de riego obsoletas con porcentaje importante de 
caudal derivado al estío, seria necesario plantear basas de riego para usar en 
el verano. 

b) Tramo medio. Hasta Montferri. Estado agrícola muy equilibrado. Problema 
de falta de infraestructuras de depuración urbana, de Bràfim i Montferri que 
genera un fuerte impacto con caudales del estío sobre la fauna y un problema 
con la concentración de nitratos. Derivaciones por gravedad históricas de los 
romanos hacia Tarraco (Cuenca del Francolí) reavivades hace 120 años por el 
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Arzobispo Armanyà. Tramo rectilíneo con grandes valores ambientales y 
territoriales aún preservados. 

c) Tramo bajo. Montferri-Altafulla-Ferran. Desarrollo agrícola del suelo cercano 
al cauce. Después de años de presiones populares, se ha resuelto en falso el 
secado durante 35 años de los doce últimos km de río por la explotacion del 
embalse superficial del Catllar, mediante un convenio de liberación de caudal 
entre la administración (ACA) y la petroquímica (propietaria del embalse) que 
establece, contrariamente a la DMA, en cuanto a conseguir el buen estado 
ecológico de las masas del agua para el 2015, y éste queda condicionado a 
unas cotas arbitrarias de gestión del embalse (84.5 y 87.5 msnm según el mes 
del año), en favor de unas concesiones que sería necesario revisar (38 Hm3 de 
concesión en favor de la petroquímica y regantes sobre una aportación media 
de 8 Hm3 del río). Esto condiciona largos periodos de secado completo y 
artificial de las escorrentías que comporta degradación del cauce, ocupaciones 
y usos no permitidos de la misma y salinización de las aguas subterráneas por 
falta de recarga del acuífero. Para más desgracia el embalse presenta 
importantes pérdidas a través de las antiguas surgencias, convirtiéndose en 
áreas de “perdidas” y reinfiltración hacia sectores fuera de la cuenca 
propiamente dicha. Remarcar el desconocimiento o desinterés de la 
administración por ver como solucionar las reservas de aguas subterráneas (al 
menos y especialmente en calidad) después de las prácticas de liberación del 
caudal ecológico. 

También son daños ambientales el hecho de hacer pasar por este tramo los 
colectores de aguas residuales o depuradas de ejecución definciente por el 
fondo del cauce, con alteraciones morfológicas cuando no con perdida de 
caudal que se cuela dentro del colector, o de aguas contaminantes que se 
infiltran al terreno en algunos tramos. 

d) Tramo esteárico o litoral. En el sector inferior se empieza a notar la 
ocupación urbanística de las superficies de inundación de las terrazas 

Diversidad de colectores atravisean los cauces deteriorando el bosque de ribera ya degradado normalmente por 
cañaveral invasor. En ciertos sectores privilegiados hay campañas de naturalización. 
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inferiores, con el aparenten beneplácito de la administración local e hidráulica, 
con el pretexto de la presencia aguas arriba de un embalse y la escasez de 
reservas retenibles. Pérdida de la consciencia natural del valor paisajístico, 
ecológico e hidrológico de huertas de elevada producción agronómica, frente a 
la presión turística, especialmente de campings en este litoral. Si bien los 
campings se pueden considerar una cierta reserva verde, las ocupaciones 
como las áreas recreativas o comerciales en la plana hortícola, son 
irreversibles cuando no peligrosas por su vulnerabilidad en caso de avenidas. 
En ningún caos hay planes de protección. 

Tramo bajo litorial com el mar a Tamarit en el fondo y las ocupaciones urbanísticas (cines) 
sobre la plana de inundación anexa a Altafulla. 

4.2. Normativa infringida. 

Incumplimiento de la DMA en aquello relativo al buen estado de las masas de 
agua en el tramo correspondiente entre el embalse del Catllar (para 
refrigeración petroquímica REPSOL) y la desembocadura. 

4.3. Conclusiones y peticiones. 

Se exige a la administración competente la revisión del convenio de liberación 
del caudal de mantenimiento para ajustar los preceptos de la jerarquía de usos 
del agua del río, con el objetivo que este caudal no quede condicionado a la 
arbitrariedad de unas cotas de explotación del embalse. También, es necesario 
revisar las concesiones a la petroquímica y comunidades de regantes para 
ajustarlas a las posibilidades del río y sendas necesidades. Por último, deben 
ser aplicadas las medidas legales y técnicas para que el Río Gaià desemboque 
en el mar, como el resto de ríos del mundo. 

Plataforma Salvem el Gaià. 
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5. CONCLUSIONES GENERALES. 

5.1.- Diagnosis.

El Plan Hidrológico de Distrito Fluvial de Catalunya fue el primer Plan 
Hidrológico aprobado en el Estado español. Concretamente el 23 de 
Noviembre de 2010. El proceso empleado para su aprobación, en comparación 
al resto de Planes aprobados y por aprobar, fue ejemplar. La diagnosis 
efectuada mediante el documento IMPRESS fue muy objetiva y facilitó 
enormemente el poder realizar unos Planes de Gestión y de Medidas que 
calibramos de buenos. El proceso participativo recogió gran cantidad de 
propuestas de las diversas partes interesadas y desde la administración 
competente, la Agencia Catalana del Agua (ACA), se ofreció una gran 
capacitación a los actores implicados y partes interesadas con el objeto de 
resolver cualquier tipo de desconocimiento ligado a dicho plan o a la 
planificación del agua en general. Esta capacitación se hizo mediante un gran 
número de sesiones participativas efectuadas cuenca por cuenca y tema por 
tema (contaminación industrial, agrícola, abastecimiento, calidad 
hidromorfológica, etc.).

Intentando ser objetivos y con la experiencia de ya casi tres años desde su 
aprobación consideramos que, a pesar de las buenas intenciones de la 
administración hidráulica, el resultado conseguido no está siendo el deseado. 
Si bien el Plan de Gestión y el de Medidas ponían los cimientos para conseguir 
el buen estado ecológico de las masas de agua para sucesivas revisiones tan 
sólo planificaban conseguir el 53% de masas en buen estado ecológico para el 
2015. Desgraciadamente, el conjunto de medidas no venía acompañado de 
partidas presupuestarias y la administración hidráulica catalana (ACA) 
soportaba un déficit acumulado desde su creación de 1.300 millones de euros. 

También es importante destacar que el Plan Hidrológico de Distrito Fluvial de 
Cuenca de Catalunya no va a resolver los mayores conflictos que se localizan 
en las diversas cuencas. En Catalunya, los periodos de sequía donde las 
pluviometrías descienden ostensiblemente, son recurrentes, mientras los 
diversos sectores económicos del agua, por medio de excesivas concesiones, 
ponen en riesgo las reservas hídricas, cuestionando la garantía de 
abastecimiento de los ciudadanos y el buen estado ecológico principalmente de 
las masas de agua superficiales por falta de cantidad, es decir el suficiente 
volumen de agua necesario para preservar los valores ecológicos y garantice 
su vida natural. El llamado caudal ecológico o de mantenimiento.  

El Parlamento de Catalunya aprobó el Plan Sectorial de Caudales de 
Mantenimiento que determinaba para todas las masas de aguas superficiales 
cual debía de ser el caudal mínimo de agua que circulara según los tramos o 
las diversas estaciones climáticas del año. En un país mediterráneo la 
estacionalidad supone una gran variabilidad pluviométrica, por lo que el caudal 
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de mantenimiento no es el mismo en verano que en primavera u otoño. Sin 
embargo, para poder exigir los caudales ecológicos era imprescindible aprobar 
los diversos Planes Zonales de Implantación de Caudales de Mantenimiento. 
Desgraciadamente, no se ha aprobado ni uno. Ello implica no tener los 
instrumentos para evitar la falta de volumen de agua en los diversos cauces de 
las diversas cuencas, lo cual es un grave problema para prácticamente todas 
las cuencas internas de Catalunya, incluso en años de buenas pluviometrias. 

Las captaciones de agua para alimentar las minicentrales eléctricas en la gran 
mayoría de cabeceras de los ríos catalanes es un grave problema ambiental 
que este plan y la poca voluntad política no han solucionado. Concesiones de 
captación de mayor volumen de agua que el mismo caudal circulante es una 
práctica habitual a la que la administración no es capaz de abordar. Ejemplo 
evidente de ello es lo que sucede en el tramo alto del río Ter. 

Otros grandes importantes impactos ecológicos relacionados con las 
desmesuradas captaciones de agua son las de tipo industrial o agrícola. El 
caso más paradigmático es en el Gaià donde la captación de la empresa 
Repsol llega a secar completamente el río hasta el nivel de no llegar ni una 
gota de agua a desembocar al mar en su desembocadura. Por otro lado, los 
ríos de la cuenca del Ebro han de soportar captaciones para regadío 
desmesuradas en verano, precisamente cuando por ellos pasaría menos agua 
por el cauce si no fuese por los embalses de regulación que llegan a invertir su 
caudal natural y por tanto alterar su vida natural aguas abajo.

Desgraciadamente, el Plan tampoco resuelve graves conflictos relacionados 
con la calidad de las aguas tanto de procedencia industrial como agrícola y/o 
ganadera. Estos tipos de casos se extienden por cada una de las cuencas. A 
modo de ejemplo, hemos destacado la contaminación salina producida por la 
explotación minera en la cuenca del Llobregat y la producida por la industria del 
cerdo prácticamente en toda Catalunya pero muy significativamente en la 
Cuenca del Ter. 

Otros graves impactos ambientales son las ocupaciones de las zonas 
inundables y los graves riesgos sobre la población que conllevan. Las 
ocupaciones en la cuenca del Llobregat a su paso por Martorell o en el Gaià 
aguas a bajo de la captación de Repsol son ejemplos muy evidentes de como 
nunca la planificación urbanística debería obviar los cauces de los ríos y sus 
zonas de inundabilidad. 

Además, hay que añadir la poca predisposión de las administraciones 
competentes a garantizar el cumplimiento de la Directiva Marco del Agua. Por 
otro lado, también se suma que se está reduciendo peligrosamente el 
presupuesto del ente regulador que debe velar por la recuperación y la 
conservación del buen estado ecológico de las masas de agua. Las políticas de 
la Generalitat de Catalunya han debilitado al ente regulador (ACA) a partir del 
endeudamiento: se les adjudicó numerosas tareas sin partidas presupuestarias 
asociadas. Así, finalmente, el resultado es que quien contamina, no paga y 
quien capta agua para uso lucrativo tampoco. 



39

5.2. Incumplimientos de la normativa europea sobre los recursos hídricos. 

En relación al incumplimiento de normativa europea destaca lo relativo a la 
Directiva Marco de Agua (DMA ya que, a nuestro entender, los diversos casos 
que se presentan en el informe son un claro incumplimiento de la Directiva 
Marco del Agua.

En su artículo 1 nos describe el objeto de la DMA. A nuestro entender es 
evidente que los diversos casos aquí tratados no previenen el deterioro 
adicional ni protegen ni mejoran los ecosistemas acuáticos si no todo lo 
contrario.

Los casos más concretos sobre contaminación: Explotación de las minas de 
Potasa en el tramo medio de la Cuenca del Llobregat y la contaminación de 
acuíferos proveniente del vertido de purines no cumplen de forma flagrante el 
objetivo de “…reducción progresiva de los vertidos……mediante la interrupción 
o la supresión gradual de los vertidos….” Por otro lado, el vertido de purines de 
origen ganadero de una cabaña porcina de más de 10 millones de ejemplares 
no cumple el objetivo de “..garantizar la reducción progresiva de la 
contaminación del agua subterránea y evite nueva contaminaciones”.

La ocupación de las zonas inundables en las Zonas Fluviales de Llobregat 
(Martorell) y Gaià en su tramo bajo no “contribuyen a paliar los efectos de las 
inundacions…”

Todos los casos descritos en este informe evidencian aún más el 
incumplimiento del articulo 4 de la DMA, el que hace referencia a los 
objetivos ambientales. En el apartado 1.a) i) “los Estados miembros han de 
aplicar las medidas necesarias para prevenir el deterioro del estado de todas 
las masas de agua superficial….” El Reino de España y por delegación de 
competencias, la Generalitat de Catalunya, no han puesto las medidas 
necesarias, por no decir ninguna, para prevenir el deterioro de todas las masas 
de agua superficial de las que aquí estamos informando. Los casos de 
captación de agua en el Ter para trasvasar agua a Barcelona o derivar a 
minicentrales, en el Gaià donde el agua no llega al mar y donde hay la 
posibilidad de abastecer a la petroquímica para su refrigeración con agua 
depurada o el caso de contaminación de las aguas del Llobregat por los 
impactos de las escorrentías de las runas salinas. No hablamos de deterioros 
temporales sino permanentes ni tampoco de causas naturales, de fuerza mayor 
excepcionales o que no se hayan podido preveer razonablemente. Por tanto, 
consideramos que no hay excepción que pueda excluir estas acciones como 
incumplimiento del artículo 4 de la DMA al no prevenir el deterioro de forma 
substancial de diversas masas de agua. 

En nuestro informe constan algunas masas calificadas como “muy modificadas” 
como es el caso de la zona fluvial del Llobregat/Anoia a su paso por Martorell. 
Sin embargo, este mismo articulo en su apartado a) iii) dice “los Estado 
miembros han de proteger y mejorar todas las masas de agua artificiales y muy 
modificadas, con el objetivo de alcanzar un buen potencial ecológico y un buen 
estado químico de las aguas superficiales a lo mas tardar en quince años 
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después de la entrada en vigor de la presente Directiva”. En este caso 
concreto, en vez de buscar el “buen potencial ecológico” lo que realmente se 
realiza es no implementar ninguna medida,  incrementar el deterioro y poner en 
riesgo a la población. 

El apartado b trata sobre las aguas subterráneas en i) dice: “los Estados 
miembros tienen que aplicar las medidas necesarias para evitar o limitar la 
entrada de contaminantes en las aguas subterráneas, sin perjuicio del 
apartado”. Es muy evidente que ni el Reino de España ni la Generalitat de 
Catalunya han hecho nada al respecto, ni tampoco lo que se dice en iii) “los
Estado miembros tienen que aplicar las medidas necesarias para invertir toda 
tendencia significativa y sostenida en el aumento de la concentración debida a 
la repercusión de la actividad humana con el fin de reducir progresivamente la 
contaminación de las aguas subterráneas.” La contaminación por nitratos, 
pesticidas, etc en Catalunya es masiva, al respecto no se ha hecho nada para 
reconducir la tendencia. Tal como se demuestra en el caso que tratamos. 

El apartado c es específico para las zonas protegidas. Prácticamente todos los 
casos tienen afecciones sobre alguna zona protegida, incluso espacios Red 
Natura 2000 en el tramo bajo del Llobregat o en los tramos medio y bajo del 
Ter. La contaminación salina en el Llobregat y la captación importante de 
caudales en el Ter dañan ostensiblemente estos espacios protegidos. En 
ningún caso se están aplicando medidas y la DMA dice que se los objetivos 
ambientales en estos espacios se han de aplicar de forma más rigurosa.  

Finalmente, también hay que señalar el constante incumplimiento sobre la 
recuperación de costes que el articulo 9 de la DMA contempla. En ningún caso 
se ha garantizado una política de precios que contribuyan a los objetivos 
ambientales de la DMA para los usos del agua agrícolas, ganaderos e 
industriales. El principio de quien contamina paga es completamente 
inexistente. Los costes derivados para la potabilización del agua de la cuenca 
del Llobregat causados por la explotación minera de Iberpotash nunca han sido 
repercutidos ni tampoco la contaminación que proviene de la industria 
ganadera o agrícola.

5.3.- Petición. 

Las organizaciones que firmamos este informe solicitamos a la Comisión 
Europea que tome todas las medidas que considere oportunas para que el 
Reino de España y, por delegación, la Generalitat de Catalunya tome todas las 
medidas necesarias para: 

1.- Proteger las zonas inundables en especial las del tramo bajo del Gaià y 
Llobregat a su paso por Martorell 

2.- Se reinvierta la tendencia de la contaminación de los acuíferos por nitratos. 
A nuestro entender esto sólo será posible rebajando la cabaña porcina y por 
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tanto el vertido incontrolado de purines. Se deberían internalizar todos los 
costes en la industria porcina. Principalmente en la cuenca del Ter. 

3.- Se facilite el buen estado ecológico de las masas de agua superficiales de 
todas las cuencas internas de Cataluña causada por la falta del suficiente 
volumen de agua circulante. Sobre todo en el tramo medio y bajo del Gaià 
(captación de Repsol) y en toda la cuenca del Ter por la captación de las 
minicentrales y el trasvase a Barcelona. Lo cual incluso perjudica a diversos 
espacios protegidos a nivel europeo con figuras de Red Natura 2000. 

4.- Se implanten las medidas correctoras necesarias para evitar la 
contaminación salina producida por la explotación de las minas de Potasa y 
almacenamiento a cielo abierto de descomunales vertidos salinos. No se 
pueden establecer medidas a “final de cañería” como son la instalación de 
plantas de osmosis inversa o electrólisis para evitar consumos de agua no 
aptos para el consumo humano. Mucho menos sin repercutir los costes a los 
causantes y encareciendo la tarifa del agua en las familias. 

5.- Se aplique el principio de quien contamina paga y la recuperación de costes 
para la minería de la potasa en la cuenca del Llobregat y para la industria del 
cerdo y agrícola causante de la contaminación de las aguas subterráneas. 


